
 

 

 Se realiza en México la primera Conferencia Latinoamericana por la 
Soberanía Nacional, la Independencia Económica y la Paz 

5 de marzo de 1961 
 

 

a Conferencia Latinoamericana por la 
Soberanía Nacional, la Independencia 
Económica y la Paz fue un encuentro 

que reunió a líderes y representantes de 
diversos países de América Latina. Su objetivo 
principal fue discutir temas como la lucha 
contra el imperialismo, la necesidad de generar 
reformas económicas y sociales profundas, 
así como la importancia de la solidaridad entre 
los pueblos latinoamericanos. Esta conferencia 
fue una plataforma para establecer estrategias 
y propuestas destinadas a fortalecer la independencia y el desarrollo de la región. 

Convocatoria y evento 

El 17 de enero de 1961 se lanzó la convocatoria para llevar a cabo la Conferencia 
Latinoamericana por la Soberanía Nacional, la Emancipación Económica y la 

L “La fuerza fundamental que bloquea el desarrollo de 

América Latina es el imperialismo norteamericano. Su 

estrecha alianza con las oligarquías nacionales, los 

ruinosos efectos de su penetración económica y cultural 

lo señalan como causa principal del estancamiento 

general que prevalece en la realidad latinoamericana”. 

Documentos de la Conferencia 
Latinoamericana por la Soberanía Nacional, 

la Emancipación Económica y la Paz 
 



 

 

Paz, firmada por Lázaro Cárdenas (México), Domingo Vellasco (Brasil) y Alberto 
T. Casella (Argentina).1 

La Conferencia tuvo lugar entre el 5 y el 8 de marzo de ese año en la Ciudad de 
México, con el objetivo de “establecer una política común, que lleve a los pueblos 
de América Latina a desempeñar, para sí y para la humanidad, el papel que les 
corresponde en esta hora del mundo”, con énfasis en los temas de soberanía, 
independencia económica y política y fortalecimiento de la paz mundial desde 
la integración latinoamericana.2 Acudieron delegados y organizaciones sociales 
de Bolivia, Argentina, Costa Rica, Cuba, República Dominicana, Ecuador, Guatemala, 
Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, El Salvador, 
Uruguay y Venezuela.3 

La Conferencia implicó el inicio una nueva época en América Latina, en busca 
de la soberanía respecto de la principal fuerza que operaba contra el desarrollo 
regional: el imperialismo estadounidense, cuyo fundamento, la doctrina Monroe, 
fue declarado ilegítimo.4 Con el objetivo de obtener la total libertad política y social, 
se subrayó la necesidad de lograr la independencia económica mediante cambios 
en la estructura organizativa y administrativa de cada país. 

En lo referente a la emancipación económica, la Conferencia asentó que esta solo 
podía darse si terminaba la implantación de monopolios extranjeros, principal 
causa de la miseria de los pueblos latinoamericanos. Para ello, los participantes 
recomendaron desplegar una política de desarrollo económico favorable a la 
inversión pública; la industrialización nacional; rescatar los recursos naturales de 
cada país – mediante la expropiación si fuera necesario–; el fortalecimiento del 
mercado interno y la estimulación de la cooperación económica latinoamericana, 
entre otras estrategias.5 

Por otro lado, la paz fue el tema de cierre. Inmersos en los tiempos de la Guerra Fría, 
los países participantes en la Conferencia analizaron este contexto con la finalidad 
de defender su derecho a la paz, resaltando la presencia de bases militares de 
Estados Unidos en los países de América Latina. Además, hizo suyo el principio de 
lucha activa en favor del desarme, y rechazaron las leyes antidemocráticas y la 
represión. En este sentido, la Conferencia Latinoamericana promovió la idea de que 
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la verdadera paz solo podía lograrse mediante la emancipación de la región y 
la superación de las desigualdades económicas y sociales internas. Se reconocía 
que la paz no solo implicaba la ausencia de conflictos armados, sino también 
la justicia social, la equidad y la solidaridad entre los pueblos latinoamericanos. Por 
lo tanto, se enfatizaba la necesidad de construir una paz sostenible que garantizara 
el desarrollo integral y la dignidad de todos los habitantes de la región. 

La Conferencia Latinoamericana por la Soberanía Nacional, la Independencia 
y la Paz fue, en su momento, sumamente exitosa, pues destacó la urgencia de 
unir esfuerzos para enfrentar los desafíos comunes y promover un futuro de 
libertad. Mediante el diálogo y la colaboración, se reafirmó el compromiso de los 
países latinoamericanos con la defensa de su soberanía y la búsqueda de una 
autonomía económica. La Conferencia sentó las bases para una mayor cooperación 
regional y la consolidación de una visión compartida de desarrollo, solidaridad 
y paz en el continente.6 

 

Imagen: https://goo.su/vDI4i  
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